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Según el Observatorio de Género, en Panamá, hasta esta fecha del 2009, se han registrado 63 muertes violentas de mujeres, cifra que representa un aumento significativo, en comparación con el 2008. Entre las formas de violencia, las relacionadas con el género han implicado un alto índice también de la violencia doméstica y el acoso sexual. La Ley panameña tipifica como delito la violencia doméstica, por lo que se requiere formación y acción para realizar las denuncias e impedir que más mujeres mueran. Causa alarma que no escapen a las tragedias las jóvenes panameñas. Este año, más del 72% de las mujeres asesinadas tenían entre 11 y 40 años de edad, a pesar de tantos esfuerzos de sensibilización en los últimos años.


El Comité de Mujeres Trabajadoras de las Américas, ha condenado la violencia social, familiar, laboral y económica a la cual se enfrentan las mujeres día a día.  En el contexto de desigualdad, discriminación e impunidad, la violencia de género se destaca como una violación general de los derechos humanos y como un freno al desarrollo económico, social y democrático, en todos los países de la región.

Desde 1999, el 25 de noviembre fue declarado por las Naciones Unidas como Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, fecha escogida para recordar a las hermanas Mirabal, cruelmente asesinadas en la hermana República Dominicana, bajo el régimen dictatorial de Rafael Leonidas Trujillo.

Con tu presencia, nuestras voces se harán oír, para exigir a la conciencia nacional y a las autoridades: 
· Políticas de Estado que hagan frente a la Violencia a la Mujer y decisiones para frenar su complicidad por la falta de acción o en la aplicación desigual de la Ley.

· Aplicación preventiva de brazaletes a todo hombre que actúe de manera violenta contra la mujer.

· Centros con profesionales de psiquiatría, psicología, orientación familiar y especialistas en violencia que asistan a las mujeres sobrevivientes de violencia y a sus hijas e hijos.
· Justicia para todas las mujeres muertas a causa de la violencia doméstica o contra la mujer.
· Una Ley para el control del expendio de las bebidas alcohólicas. Según un informe de la Organización Mundial de la Salud, sobre el consumo de alcohol en los últimos cuarenta años en la región, Panamá, quedó a la cabeza, con la ingesta per-cápita de seis litros de alcohol, por persona, por año. Éste es un factor persistente, en los casos de feminicidios y violencia intrafamiliar.

Comunidad panameña: por tus hijas, por tus nietas, ¡PARTICIPA!
En ocasión del 25 de noviembre, Día de la No Violencia Contra la Mujer, nos manifestaremos para hacer conciencia sobre el alarmante aumento de asesinatos a mujeres en nuestro país y para condenar los niveles de violencia que sufren miles de mujeres por el sólo hecho de ser mujer.








Saldremos, a las 3:00 p.m., desde el Monumento a Clara González, ubicado frente a la Facultad de Derecho de la Universidad de Panamá





Convocan:


Central General de Trabajadores de Panamá, Equipo de la Mujer de la Pastoral Social y la Asociación de Educadores Democráticos de Panamá








NO A LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER.








25 de noviembre


2009








